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==-
Concepto I Cawg'Jria A Cal.egor1a B

- _.._~-_.~-_._-- --_•.._-
Conformación; INormal. Ligeramente no normaL

-- Esternón. Ligeramenle curvado, indentadón de 6 mm. Torcido (si tiene bastante carne).
- Espinazo. Normal (. excepción de un. ligera curvatura) . Torcido (si tíen13 hnstante carne).
- Patas y alas. Normales. Ligoramente deformes.

_._._-_.~.- . - ---.--- ---------,. -_......._--- ---
Carnosidad: Carnúsos. pechuga moderadamente amplia.. Medianamente carnoso.

- Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramenté.
- Estado de engrasamiento. Optimo. Incompleto.

1---- -- .._-_.._---_._-.- '--'---
Huesos desarticulados: Uno, cumo máximo. lres, como máx.imo.

- Huesos rotos. Ninguuú Dos, como máximo, sín sobresalir ni hematomas.
- Partes que pueden faltar. Extremos de alas. Segunda articulac..-ión del ala y el pigéstila.

Caftones __ 1 ___~huga y muslos ._!___ Otr"lj p<trtc.'; d.,"_ aq¡ I Pechuga y mu~los Otras partes del ave
-~~ -

1~elat-i~:~1::11~~-
._----

Canal con cabeza y Práctlcameute fil.'guno ¡Prácticamente ninguno. pocos. Relativamente pocos.
patas. ¡

Cañones y vello.
Canal sin cabeza ni

patas.
Cañones sin sobresa Prácticamente nInguno. Prácticamente ninguno. Pocos. Pocos.

lir y vello.
Cañones sabre<¡ati.:!D_ Ninguno, Ninguno. Prácticamente ninguno. Prácticamente ninguno,

tes.
I-,

Cortes y dcsglJlTa(! uras fU. r~jngLna , cenl ¡metros. 4 r::erltímetros. B centímetros.
Piel que pUc.-.ie fait(j,r (2}. I~~1UgUna. Ninguna.. Como r.láximo en tres MAximo 118 del resto

puntos, cuya ~upel- de la superficie total.,
fieie total sea peque~

! ña,

-"-"~-- ----~._-", ~ ~-- -,,- .- . ---- ---~-_.-- .._- --,-----_ .

Alteraciones de coloración (3). I I¡,e; ceohmelms.
I

Magullamiento dB la carna. I ~";:j!lguna 3 centimetros, 6 centímetros.
i'vlaguHamiento do la pieL 11.5 ¿ro. 2 c~ntímdr(;3. 3 centimetrrJs. 6 centímetros.
Toda clase de alteraciones de colür [ 2.5 cm 4 ('entím~!T('s. 6 centímetros. 10 centimetros.
Quemaduras COJlg(:J~ción, ¡Ninguna PO"".'; y de peqt10i1o ta- Puntos sin (;K..::~er de Puntos y alguna zona

I mai'io. I,5 centímetros de reseca.
i diámetro.
!

-
ID Longitud total ocumulada de todos lOS COl:iC's y desgarraduras, induyt'ndo la. incisión para eliminar el buche o limpiarlo de su contenido.
(2) Tota! a índuÍl dentro del total de desgarradunis y cortes pelmitidos.
(3) Diámetro mt¡:¡umo de todas las zona" con miigullami;omtos en la cal"M.' y en la ploL ase como decoloramiento<

NGf;\-En ,::uH]quier caso, quedan excluidas de da..-;!!lcn,;iij!1. de c<llidad ]a:- ,;,¡uales que no cumplan las especiíice.ciones exigidas para las cate
gorías A o B o que pr",senten cualquiera de _jos {ieüKtos ,,¡gui~ntt's, cabel;;;'. cuello o úHla! suciú o ~angujn()Lento¡ ano sucio, plumas, restos de aH·
tn<:otos en el buche o cualquier parte de la canal.

ACUERDO·entre el Gobierno !le Espat'w)' la Orga
nización de las Naciones Unida::> pam la éd.uración,
la ciencia y la cultura relativu '::Il Simp(Jsio sobre
proyectos hidraulicos COIl dato,; insufic¡ertleS (Ata·
drid, 4-9 de junio de 19(3).

1 de diciembre de J972.

Excelentísimo señor;

Tengo el honor de referirme d la cart¡.¡ 11\I!r8rO 76, de fecha
27 de marzo de 1972, en la que el exceknü::;inu Sf'i'i'!C den Emi·
lio Garrigues. Delegado Permanente de F:sp-'·'ha ante la UnGsco
tuvo a bien transmitirme la invitación del Gobierno de Vuestr~

DE
MINISTERiO

ASUNTOS EXTERIORES
Exce~cncia de celebrar la reunión arriba mencionada en Ma~

drid.

Quiero expresar18 mi sincera gratítud por e.se generoso ofre·
cimiento y confirmarle la aceptación que se le comunicó an·
leriormenh:' (SCE/HYD/5721BO/5123, del 21 de abril de 1972).

A. ODJFTO '{ NATURALEZA DEL SIMPOSIO

De cc,nfol'Jllidad con la' aprobación de la Conferencia Gene~

ral en su dflCin:lc';épUma reunión, ei Simposio se convocara en
virtud de la resolución 2.325 (Proyecto de Programa y Presu
puesto para 19-73-74).

Se tratara. preferentemente sobre la metodología de los es
ludios hidrológicos con datos insuficientes en proyectos de re
cursos hidráulicos y sobre las aplicaciones prácticas para el
establecimiento de estos parámetros. El Símposio deberá esti
mular y fomentar las investigaciones hidrológicas. as! como
el acopio y (Ufusión de datos en esta esfera, La reunión tratará
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también de definir las necesidades para investigaciones futuras
y de elaborar propuestas para una apropiada acción int(trní:l~

cional futura.
E! Simposio lo convocara la Unesco y la Organización Me·

teorológica Mundial (OMMJ y lo organizará la Unesco y el
Comité Nacional Español para el Decenio Hidrológico Inter
nacional (DRIl.

Con arreglo al ..Reglamento para la ClasificacIón de Con
junto de las Diversas Categorías de Reuniones Convocadas por
]a Unesco", aprobado por la Conferenciá Gmteral (14 e/Reso'
lución 23J, dicho Simposio corresponde a la categoría vnr
(es decir, ..Coloquios",),

a una faltn cometida por un funcionario de la Secretaria, o
por cualquier otra persona que trabaje por cuenta de la Unesco.

Si, como eRpero, Vuestra Excelencia aprueba las propuestas
anteriores, le agradeceré se sirva firmar y fechar los dos ejem
plares de la ph:sente carta y disponer que Se me devuelVa uno
de ellos.

Una vez firmado por ambas Partes, el presente documento
constituirá el Acuerdo entre el Gobierno de España y la Unesco
en todo cuanto se refiere a la reunión mencionada.

Aprovecho la oportunidad paTa reiterar a Vuestra Excelen
cia el testimoniO de mi alta y distinguida consideración.

RENE MAHEU

BARRERA DE !RIMO

Iluslri:;¡ímo ;;ellü.r·

Ilmo, Sr, DirE'cfot' gen oral de Impue ,tos.

Por el Gobierno de Espa,¡'¡a.
GREGaRIO LOPEZ BBAva

cont!·¡butivo

235.000.000
4L500.000
46.500.000

215.000,000

Concepto' [ Cupo

, fmpueS¡o -~~en-e-ra-I-'::~re'~~-~~~:¡
, fieo de ~us Empresas ,..' , 1

Jmp~€.sto General sobre el Trá. I
Deo de las Empresas. -

; impuesto sobre el Lujo ¡l-

Impuesto sobre el Lujo

1973

lf)i1

19i3
19i4

A.ños

MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que se hace público para conocimúmto general.
Madrid. 25 de Junio de 1973,-El Secretario general técnico,

Enrique ThofilflS de Carranza.

De conl"of111ldad con 10 prevenido J:!11 el articulo 2.° del De
,:u:to 2899/1967. de 27 de noviembre, por el que se introducen de
terminadas. modificaciones en el de 29 de febrero de 1952, apro
batOfio del Conci21"to Ecqnómico entre el Estado y la Diputación
Foral y Provincial d(~ Alava, la tercera revisjón del cupo contri
butivo fijado por oncabezamientodel lntpuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas- corresponde al bienio 1973 y 1974.

Asimismo, BU el artículo 4.° del Decreto citado en primer lu~

gel; s'e dispone que la revisión del cupo del Impuesto sobre el Lu
jo se realizat°ú, cada dos anoS, coincidiendo con fa que se verifi
que en el Impuesto Generalfiobte el Trúfioo de Empresas.

La. DiputadDn Foral yProvincial de Alava aJ?robó, en reunión
celebrada en 27 de febrero de 1973, la propuesta de revisión que
le fué formulada, <,:omprúmeLiéndose al pago de las ca.ntidades
reft:nada.s en lu forma y plazos determinados en el articulo 20
del Decreto dt~ 29· de febrera de 1952, aplicándose su importe al
concepto "Contribu(.lunes concertadas con Al'ava".

En su virtud, es,te 1vIínisterio ha tenido a bien disponer lo
siguiente·

Primo\"ü,--'Sc 8pruebala revisión del cupo contributivo de la
provincia de Alava contenido en los aHi.culos 2." y 4." del De
cr:el0 2899/1967, de 21 de noviembr€"para el bienio que com
prende los ejercicios 1973 y 1974.

Segundo.-El cupo COlitributivo que se obliga a satisfacer la
Dlputación por los Impuestos General sobre el Tráfico de las
Empresa,s y sobre el Lujo, corre,'ipondlentesal bienio 1973-1974.
u!'dende, resp¡x:livamonté, a 450.000.000 de pcsBtas y a 88.000.000
de pesetas.

Tercero.··-l)icho cupo, que se ingr{Jsi-lrfl en el Tesoro por fa
excelentísima DipulHción Foral y Provincial de Alava en la for
fiJa y plazos determinados en el artículo 20 del Decreto de 29 de
febroro di:! 19Fi2, Y cuyo importe se aplicará al concepto ",Contri
buciones Gonce ~adas COIl Alava·,. se saUsfarú, en la siguiente
Jon:n<.l;

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de ílinio de 1973.

anDEN de 20 de junio de 1973 por la que se aprue
ba el cupo contribt(tivo al Estado de la exceleniisi
ma Diputación de Atava por el ImplU~sto General
!>(1Qre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto so
lJ"c €l Luio para los w'ios 1973 y 1974.

B. PARTICTPKIÓN

(1) Participantes principales.

Los participantes principales seran unos 200,'j-00 cientificos
y expertos, designados por el Secretario general de la.OMM y
por mí, en función de sus ca1ificacioIl6s y t',<pericncia. Asis
tirán al Simposio a titulo personaL

(2) Observadores.

La organización de las Naciones Unidas v las organiz.acio
nes del sistema de las Naciones Unidas, as1 ro¡:no ias denl<\s
organizaciones intergubernamentalesquehayanconcertado con
la Unesco acuerdos de representaci6nre(:'iproc:a, podrán enviar
representantes al Simposio. De otro modo, .las reuniol1es del
Simposio serán privadas.

Queda entendido que se invitara a los partldpantes y ob
servadores sólo después de que la Confereuciiúene:tal haya
aprobado el programa para 1973-74 y. concretarl.lenfe, dicho
Simposio.

Tengo el honor de someter a la consideración del Gobierno
de Vuestra Excelencia las siguientes propl..i.('$tas respecto a
las disposiciones que deben adoptarse para ~eJebl"ar el Siro
poslo.

l. LUGAR y Yf:CBA

El Simposio se celebran'l en el Palacio de Ex})o::;idonE's en
l\'fadrid del 4 al 9 de junio de 1073.

II_ ORGANIZACiÓN MA'fERIAl Da. Sfl\.l1'(;i5IO

La organización material y técnica del Simposio correrá a
cargo de las autoridades españolas y de la Secretaría de la
Unesco, en colaboración con la OMM y la Asociación Interna
cional para las Ciencias Hidrológicas (AICHl,con arreglo al
acuerdo que se establecerá tomand() cQmo hase él pliego de ne
cesidades adjunto. Sin embargo, quedR: entendido que las dos
Partes, de común acuerdo, podrán introducir elt las disposicio
nes previstas las modificacIones que estimen necesaMu.s para
lograr la organización racional de la reunión y el desarrollo
normal de sus trabajos.

A fin de facilitar la organización de la reunión, el Gobi.erno
español se compromete a designar, en el momento de la firma
del Acuerdo, a un funcionario encargado de mantener el enla
ce con la Unesco y de velar por la buena mart:ha ,del conjunto
del dispositivo técnico que las autoridades flspañólas estable
cerán de acuerdo con la Secretaria de la unesCdo En esa forma;
todas las cuestiones relativas a la organiza('Íén,de la reunión
podrán tratarse directamente entre el funCionario de enlace
nombrado por el Gobierno de Esp~aylos funcionario,; com
petentes de la Secretaría de la Unesco.

III. PHI'WllEGIOS f l:"MU:':ll)ADES

El Gobierno de España a.pUcf\rá; en lo que se refiere a la
reunión, las disposiciones de la Convención sobra Privilegios
e Inmunidades de los Organismos EspecjáHzados y el anexo IV
a esa Convención. En especia] garantizaráquO; no se p'onclrá
ninguna restricción a la entra.da, la permanencia en el terri
torio y la salida de él de las personas que parUe-ipen oficial
mente en la reunión, y ello sin distinción de nucionalldade-s.

IV. DAÑOS y ACClDEN'rE;;

Durante el tiempo en que los locales destinados al Simposio
estén a disposición de la Unesco, el Gobierno de Espai'ia asu
mirá los riesgos correspondientes a lOs dañqs que puodan cau
sane a esos locales, así como al mobiliario y.:a las instalacio
nes, y responderá de los accidentes de· qUé puedan ser vIctimas
los usuarios en el interior de eSOS locales, Pór Su parte, la
Unesco no se opondrá a las medidas quela.s autoridades e¡;~

pañolas juzguen conveniente ad.opt,a.r para .flsegurar la. pro
tección de los participantes, los locales, el mobllla/do y las ins
talaciones, en particular contra. Úlcendios 'y robos. Además,
el Gobierno de Espafta podrá pedir a la Unesco el reembolso
de cualquier daño sufrido por personas. o bienes que Sé deba


